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IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CADIZ

Unica citación

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado de Trabajo de esta 
ciudad, en proveído de fecha lo de oc
tubre de 1980, recaída en la demanda a 
instancia de don Ramón Bechiarelli Mar- 
tel, contra don Rafael del Río Yedra, 
sobre cantidad, se ha mandado citar, por 
encontrarse en ignorado paradero a la 
mencionada Empresa, a don Rafael del 
Río Yedra, para el día 12 de noviembre 
de 1980, a las nueve cuarenta y cinco horas 
de su mañana, comparezca en esta Ma
gistratura, sita en el edificio laboral del 
Ministerio de Trabajo «Bahía Blanca», ter
cera planta, para celebrar los actos de 
conciliación y juicio, caso de no haber 
avenencia en el primero, en la reclama
ción que se ha dejado expresada, advir
tiéndole qúe es única convocatoria, que 
deberá concurrir al juicio con todos los 
medios de pruebas de que intente valerse, 
que la incomparecencia del demandado no 
impedirá la celebración 'del juicio, que con
tinuará sin necesidad de declarar su re
beldía y que la incomparecencia del actor 
sin alegar previamente Una causa que, a 
juicio del Magistrado, resulte justa para 
motivar la suspensión de aquellos actos, 
dará lugar a que se le tenga por desisti
do de su demanda.

Cádiz a 10 de octubre de 1980.

Cédula de citación

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra- ■ 
bajo, en providencia dictada en autos pro
movidos por don Ramón Bechiarelli Mar- 
tel, contra la Empresa don Rafael del Río 
Yedra, sobre cantidad, ha acordado que 
se cite a la Empresa mencionada, don Ra
fael del Rio Yedra, para el dia 12 de no
viembre de 1980 y horas de las nueve cua
renta y cinco, que comparezca ante dicho 
Tribunal, que se constituirá ése dia en 
la sede de la Magistratura de Trabajo, a 
fin de practicar prueba de confesión, pre- . 
viniéndole de que el no comparecer, le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.—El Secretario.

Cádiz a 10 de octubre de 1980.—15.232-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don Luis Paricio Dobón, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de esta 
capital,'

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en providencia de esta misma fecha, 
recaída en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número 
581/78, a instancia del «Banco de Ali
cante, S. A.», representado por el Procu
rador don Luis Quesada Pérez, contra 
«Finca Terol y 17 más», en reclamación 
de 85.104.918 pesetas de principal y costas, 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, 
los bienes que luego se señalarán con 
su correspondiente avalúo, señalándose a 
tal fin el día 20 de noviembre próximo, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones:

1. a Para tomar parte deberán consig
nar previamente los postores una oanti- 
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del valor de los bienes objeto de la su
basta, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en la misma.

2. a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de su avalúo.

3. a Portrátn los incitadores reservarse 
la facultad de oeder a un tercero o ter
ceros'lo adjudicado.

4. a Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaria, del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los 
licitadores, previniéndose que deberán 
conformarse con ellos; las cargas y gra
vámenes de crédito al actor anteriores, 
si las hubiere, quedarán subsistentes, no 
destinándose su extinción' el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta

De la propiedad de don Manuel Durá 
RlÜZ:

Trozo de tierra labor y parte secano 
situado en la partida de Bacarot, término 
de esta capital; ocupa una superficie to
tal de cüátro hectáreas cincuenta áreas 
y treinta y seis centiáreas, con edifició 
almacén techado existente.' Finca núme
ro 1.522, libro 25, sección 2.a, tomo- 1:392, 
folio lll, inscripción primera. Valorada 
en siete millones quinientas mil pesetas.

Casa de planta baja situada en la par
tida del Bacarot y Atalayas, del término 
de Alicante, con sus ensanches y un trozo 
de tierra de labor; ocupa una superficie 
dé 10 áreas. Inscrita al folio 115 del tomo 
1.392, libro 25, sección 2.a, finca núme
ro 1.524, inscripción primera. Valorada en 
novecientas mil pesetas.

Dado en Alicante a 8 de octubre de 
1980.—El Juez, Luis Paricio Dobón.—El 
Secretario judicial.—12.444-C.

BARCELONA

Don Juan Poch Sérrats^ Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo número 407^80-N, por «Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros» 
que goza del beneficio legal de pobreza, 
contra «Promotora Auxiliar del Turismo, 
Sociedad Anónima», y por providencia de 
hoy se ha acordado, a petición de la Parte 
actora, sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que luego 
se expresará, habiéndose señalado para el 
remate él día 10 del próximo mes de 
diciembre, a las once horas, en la Sala 
Audiencia del Juzgado, y bajo las siguien
tes condiciones:

1. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado; se entenderá que los licitadorés 
aceptan como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a. su extinción el 
precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa del

Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto el 10 por loo de] tipo 
por el que sale la finca a subasta, sin 
cuyo requisito • no serán admitidos, y de
volviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a sus -respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, de 
conformidad con lo pactado en la escri
tura de hipoteca y lo dispuesto en la regla 
11.a de], artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, la suma de un millón dé pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, pudiéndose hacer ei re
mate en calidad de ceder a tercero.

5. a Los gastos de subasta y posterio
res serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta:

«Elemento número cincuenta y ocho.— 
Vivienda en la planta cuarta, puerta D 
de la escalera D. de un edificio sito en 
Blanes, urbanización ”E1 Pins”, denomi
nado "Condal” Midé una superficie útil 
de setenta y nueve metros sesenta y tres 
decímetros cuadrados y se compone de 
recibidor, cocina, lavadero, baño, aseo, 
comedor-estar, tres dormitorios y dos te
rrazas que dan al Norte y Sur del total 
edificio; .lindante, tomando como frente la 
entrada a esta vivienda: Por el frente. 
Oeste, parte con rellano y caja de esca
lera; parte con la vivienda puerta C de es
ta misma planta y escalera y parte con 
la vivienda puerta A de esta misma plan
ta y escalera; por la derecha, entrando, 
Sur, con paso y'verde privado, en pro
yección vertical; por detrás, Este, con 
finca "Protusa”, y por la izquierda, Nor
te, con vuelo verde común. Le correspon
de un coeficiente en el total edificio dé un 
entero veintitrés centésimas por cien t o 
(1,23 por 100). y en la restringida de la 
escalera D de que forma parte, dé dos 
enteros treinta y seis centésimas por cien
to (2 i 36 por 100).»

Inscripción.—Tomo, digo, Registro de la 
Propiedad de Blanes, tomo 1.297, libro 172 
de Blanes, folio 70, finca 8.418, inscripción 
primera, del mencionado registro.

Dado en Barcelona a 8 de octubre de' 
1980.—El Magistrado, J. Poch Serrata.— 
El Secretario. R. Foncillas.—14.521-E.

*

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 9 de los de esta ca
pital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de autos sobre procedimiento judi
cial' sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, número 572 de 1980, promovidos 
por «Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros», la cual goza del beneficio de 
pobreza, representada por el Procurador 
don Narciso Ronera Cahis, contra «Promo
ciones de Ibiza, S. A.», en reclamación 
de 396.358,16 pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte dias y precio de tasación 
establecido en la escritura base del proce
dimiento, cuatrocientas mil pesetas, de la 
finca que luego se dirá, especialmente 
hipotecada por la demandada, bajo las 
siguientes condiciones:
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Primera: Que para tomar parte en la 
subasta, ios licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
local destinado al efecto, una cantidad, 
en metálico, igual, por lo meno6, al 10 por 
loo de¡ tipo de la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Segunda.- Que no se admitirá postura al
guna que no cubra dicho tipo.

Tercera: Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere ía regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría del infrascrito.

Cuarta: Que se entenderá que todo lid
iador acepta la titulación existente, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito de la actora, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante lo6 acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su eXtindón 
el precio del remate.

Quinta: Que las cantidades consignadas 
por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del precio del remate, que si 
se solicitare, podrá hacerse con la cuali
dad de cederlo a un tercero.

Sexta: Que servirá de tipo para el re
mate cuatrocientas mil pesetas, cantidad 
en que ha sido tasada la finca en la es
critura de debitorio.

Séptima: Que se ha señalado para el 
oto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta cuarta del edificio nuevo de' 
los Juzgados (salón Víctor Pradera, 1-5). 
el día 15 de diciembre próximo, a las 
once horas.

Finca objeto de subasta

«Entidad número d o s.—Vivienda en 
planta baja, puerta segunda. Consta de 
recibidor, comedor-estar, cuatro dormito
rios, cocina, lavadero y baño, tiene una 
superficie útil de 73 metros cuadrados. 
Linda por su frente, con rellano y ves
tíbulo de entrada derecha, entrando, te
rreno recayente a la calle Santiago Ru- 
siñol; izquierda, patio de separación de 
ios dos cuerpos dol bloque, y fondo, ves
tíbulo de entrada de la escalera B.»

Inscrita en ei Registro de lá Propie
dad número 2 de Barcelona, tomo 2.071, 
libro 53? de Santa Coloma, folio 8, finca 
36.360,

Vivienda que forma parte integrante ded 
edificio sito en Santa Coloma de Grama- 
net, con frente a la calle Santiago Rusl- 
ñol, números 54 y 50.'

Dado en Baroelona a 8 de octubre de 
1980—El Juez, Fermín Sanz Villuendas.— 
El Secretario, Luis Valentín Fernández de 
Velasco.—44.522-E.

Don Javier Ferrer Mora, accidentalmen
te Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de los de 
Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 438 de 1980-PD, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 13a de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por la Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros, que 
litiga de pobre, representada por el Pro
curador don Narciso Ronera Cahís, oon- 
tra la finca especialmente hipotecada por 
don Federico Faliner Jeme y Elsa Eili- 
saberth Jeme, en redamación de canti
dad, en los cuales, mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por prime
ra vez, término de veinte días y precio 
de tasación en la escritura de constitución 
de hipoteca, el referido inmueble cuya 
descripción Se especificará al final.

Para el acto de la 6ubasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en, calle Salón Víctor Pradera,

números 1 y 3, planta 4.*, de esta capi
tal, se ba señalado el dia 8 del próximo 
mes de diciembre, a las once horas, bajo 
las si gui entes * condición es:

1. a Que servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 10.400.000 pesetas, precio 
de tasación do la finca, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa deJ Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo que sirve para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere' la regla cuarta dei invo
cado precepto legai están de manifiesto 
en la Secretarla de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como- bastante la titulación, y que la& 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción ed 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

«Urbana.—Vivienda compuesta de plan
ta baja y un piso, oon una superficie 
edificada en la planta baja de ciento se
tenta y tres metros noventa y siete decí
metros cuadrados, y en el piso, ciento 
cuarenta y tres metros cincuenta y seis 
decímetros cuadrados, edificada sobre un 
solar sito en Gavá, lugar llamado "Las 
Marinas”, de superficie dos mil trescien
tos noventa y dos metros treinta y tre6 
decímetros cuadra dos, equivalentes a 
03.320,19 palmos cuadrados. Linda: por el 
frente, Norte (58,00 metros), con la calle 
señalada de número 3; por derecha, en
trando, Oeste (40 metros), y por el fondo, 
Sur (01,40 metros), con la Sociedad "Llo- 
bregat, S. A.”, o sus causahabientes, y 
por la izquierda, Este, donde también tie
ne fachada (39,70 metros), con la calle se
ñalada de número 23.»

Inscripción.—En el Registro de la Pro
piedad de Hospitalet en ei tomo 850, libro 
71 de Castelldefels, folio 187, finca núme
ro 0.233, inscripción tercera.

Dado en Barcelona a 8 de octubre de 
1980.—El Juez, Javier Ferrer Mora.—El 
Secretario.—14 524-E.

*

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 5, en providencia de 
26 del pasado mes de septiembre, dictada 
en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 884 de 1980, sección C, promovido 
por el Procurador don Narciso Ranera 
Cahís, a nombre de Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros, que tiene 
concedido el beneficio de pobreza, contra 
don Vicente Barranco Porcel y doña Ma
ría Angela Gil Pujol, por el presente se 
anuncia la .venta en púdica subasta, por 
primera vez, término de veinte días, la 
finca especialmente hipotecada siguiente:

«Número 11 del orden general correla
tivo. Piso ático, izquierda, con acceso por 
la escalera y zaguán, cuyo portal lleva el 
número 11 (antes 33) de la calle Doctor 
Andrés Feliú, de esta ciudad. Mide apro
ximadamente 81 metros cuadrados, de los 
que corresponden 28 metros cuadrados- a 
terrazas particulares y el resto a edifica
ción; y linda, por frente, con la citada 
calle, elementos comunes y patio de lu
ces; por la derecha, entrando, con ele

mentos comunes, patio de luces y el piso 
ático derecha de la misma finca; por la 
izquierda, con parte, del solar número 84; 
por el fondo, elementos comunes, patio 
de luces y vuelo del patio posterior de la 
planta baja, y por la parte inferior, oon 
el piso 4.°, izquierda, de la misma finca. 
Inscripción: Folio 115, tomo 3.011, archivo, 
libro 106 de Palma III, finca 5.400, Ins
cripción primera.»

Valorada dicha finoa escriturariamente 
en quinientas setenta y dos mil pesetas*

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 16 de diciembre próximo 
venidero y hora de las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el pa
seo de Luis Companys, número 1, piso 
4.°, de esta ciudad, advirtiéndose a los 
señores licitadores:

Que la expresada finca sale a subasta 
por el precio de valoración anteriormente 
consignado; que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo; que podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaria, en
tendiéndose que el rematante acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose, 
asimismo, que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que para 
poder tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa dol 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto (Delegación de Hacienda de esta 
provincia) una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Barcelona, 7 de octubre de 1680.—El 
Secretario, Antonio Janamillo.—14.572-E.

*

Don Francisco Rivero Hernández. Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 7 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 1.065-G de 1908 se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
«Queserías La Arbulense, S. A.», repre
sentado por el Procurador señor Feixó 
Bergadá, contra don José Fernández Cue
vas y. otros, en reclamación de cantidad; 
en los cuales he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez. tér
mino de veinte días y precio de valoración 
fijado pericialmente, los bienes embarga
dos a dicho demandado, y que luego se 
especificarán.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en calle Salón Víctor Pradera, nú
meros 1 y 3, planta cuarta, de esta ciu
dad, se ha señalado el dia 25 del próximo 
mes de noviembre, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del pre
cio de valoración, que después se dirá.

2. a Que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ser cedido a un tercero.

3. a Que ¡para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa- 
fnente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al lo por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; consigna
ciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la 
venta.

Que la finca objeto de subasta es la si
guiente:



Número 17, piso cuarto, puerta primera, 
de la casa sita en Cornellá de Llobregat, 
ciudad satélite, de San Ildefonso, casa 1, 
bloque 5, núcleo II, hoy calle Begonia, nú
mero 1; de superficie 63,47 metros cua
drado.

Linda: Al frente, con caja de la esca
lera; a la izquierda, entrando, fachada 
principal a la calle Begonia; a la derecha, 
con vivienda .Duerta segunda de la misma 
planta, y al fondo, con fachada lateral a 
la calle República Argentina. Le corres
ponde, con arreglo al valor total del in
mueble, un coeficiente de 4,167 -por ÍOO, 
teniendo en cuenta su situaciún, superfi
cie, orientación, altura, antigüedad, cali
dad y estado de conservación de la cons
trucción los precios vigentes en la zona 
para pisos de similares características y 
demás circunstancias concurrentes, se va
lora en la cantidad de un millón seis
cientas mil (1.600.000) pesetas.

Dado en Barcelona a 17 de octubre de 
1980.—El Juez, Francisco Rivero Hernán
dez.—El Secretario.—6.397-13.

BERGARA

Don Epifanio Legido López, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de la villa 
de Bergara y su partido, por comisión 
de servicio,
Hago saber: Que ©n este Juzgado," por 

providencia de efita fecha, dictada en ex
pediente de suspensión de pagos número 
339/80, a instancia del Procurador don 
José María Barrióla Echeverría, en nom
bre y representación de la Entidad mer
cantil «Jarbe, S. A.», con domicilio social 
en avenida Pedro Muguruza, número 12, 
de Elgóibar; he acordado tener por soli
citada la declaración del estado de sus
pensión de pagos de la mencionada Em
presa, habiendo sido designados Interven
tores judiciales los Profesores Mercanti
les don Juan Antonio Tolosa Iñurrieta 
y don Domingo Aragón Campo, ambos 
como Censores Jurados de Cuentas, y de
signado como Interventor acreedor a la 
Empresa «Ceta, S. A.», de Elgóibar, en 
la persona que legalmente la represente.

Dado en Bergara a 3 de septiembre 
de 1980.—El Magistrado-Juez de Primera 
Instancia.—El Secretario.—4.123-D.

BILBAO

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
3 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en dicho Juzgado de 
mi cargo (Sección 2.a), y oon el número 
574 de 1980, se tramita procedimiento en 
el que por resolución de esta fecha he 
declarado en estado de suspensión de pa
gos al comerciante don Eloy Sainz Alon
so, habiendo señalado para la celebración 
de la Junta general de acreedores en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 12 de diciembre del año en curso, 
a lais dieciséis horas, debiendo los acree
dores acreditar su personalidad, y en oaso 
de comparecer por representación, pre
sentar poder suficiente.

Dado en Bilbao a 24 de septiembre de 
1980.—El Magistrado-Juez, Teodoro Sar
miento Hueso.—El Secretario.—12.413-C.

* y

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número á 
de Bilbao.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia, con el número 448/80, 
se tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el artículo 131 de la Ley Hi
potecaria a instancia de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad Municipal de Bil
bao, que litiga acogida a los beneficios 
de pobreza, representada por el Procura
dor señor Aróstegui, contra don Clemente 
Pérez Ruiz y otros, en los que he acorda
do sacar a pública subasta por primera

vez y término de veinte días los bienes 
especialmente hipotecados a los deman
dados, que son los siguientes:

Sótano inferior entre las calles Ledesma 
Ramos y General Eraso, en Deusto-Bilbao, 
que tiene una superficie de 942,30 metros 
cuadrados, que corresponde a la casa nú
mero 28 de la calle Ledesma Ramos, 417,50 
metros cuadrados; a la casa número 1 de 
la calle Músico Sarasate, 370,50 metros 
cuadrados, y, al edificio destinado su cu
bierta a parque infantil, 154,34 metros 
cuadrados.

El remate tendrá lugar el día 24 de no
viembre próximo, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera. No se admitirán posturas in
feriores al tipo pactado en la escritura 
de hipoteca, que es de 16.000.000 de pe
setas.

Segunda. Los licitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado ó estable
cimiento destinado al efecto una canti
dad igual al lo por 100 del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Se hace constar que la certificación re- 
gistral con los autos queda de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, donde los 
interesados pueden examinarla y que las 
cargas preferentes al crédito que se eje
cuta, si las hubiere, quedarán subsistentes 
y sin cancelar,- aceptándolas el rematante 
y subro^hidose en la responsabilidad de 
las mismas, sin que el preció del remate 
sea destinado a su'extinción.

Dado en Bilbao a lo de octubre de 1680. 
El Juez, Teodoro Sarmiento Hueso.—El Se
cretario.— 15.215-E.

CIUDAD REAL

Don José Antonio Morilla Garoía-Cernuda, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se tramita expediente so
bre declaración de fallecimiento, número 
201 de 1980, a instancia de doña Bernarda 
Fernández Jiménez, mayor de edad, sus 
labores y vecina de esta capital, domici
liada en calle San Antón, número 21, l.° 
izquierda, para que se declare el falleci
miento de su esposo, don Manuel Cepeda 
González, hijo de Antonio y de Juliana, 
natura,! de esta capital, nacido el día 18 
de diciembre de 1909, el que también tuvo 
su vecindad en ésta, habiendo tenido lu
gar su fallecimiento, según se dice, a 
mediados de julio de 1938, en el frente 
de Teniel, como consecuencia de la gue
rra civil, y sin que desde dicha fecha 
se hayan vuelto a tener noticias del 
mismo.

Y por eete Juzgado, en resolución del 
día de la fecha dictada en cumplimiento 
al artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, ha sido acordado dar publi
cidad al expediente, mediante el presente, 
a los oportunos efectos legales.

Dado en Ciudad Real a 3 de octubre 
de 1980.—El Secretario.—14.555-E.

1.* 27-10-1980
HARO

Don José María González Gonzalo, Oficial 
de la Administración de Justicia, en 
funciones de Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Haro,

Doy fe: Que en los autos civiles sobre 
mayor cuantía, número 16 de 1979, y de 
que se hará mención, por este Juzgado 
se dictó sentencia, cuyo encabezamiento, 
parte dispositiva y publicación son del 
tenor literal siguiente:

«En la ciudad de Haro a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos ochenta.— 
El señor don Pedro González Roza6, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
la ciudad de Haro y su partido, ha visto

los presentes autos de juicio ordinario de
clarativo de mayor cuantía, número die
ciséis de mil novecientos setenta y nueve, 
sobre acción personal, declarativa de 
condenar, en reclamación de un millón 
doscientas mil pesetas, promovidos entre 
partes, de la una, y como demandante, 
den Eugenio Diez Baltanás, mayor de 
edad, soltero, chófer y vecino de Berceo, 
representado por el Procurador don Cán
dido Sánchez Achirica, y defendido por 
al Letrado don Felipe Domingo Moro; y 
de la otra, como demandados, los desco
nocidos herederos de don Enrique Torda- 
ble Sayagües, que al nó haberse presen
tado en autos fueron declarados en re
beldía; don Melquíades Abia Poza, mayor 
de edad, industrial, casado, vecino de Va- 
lladolid, en calle Rosario Pereda, número 
uno, y 6U esposa, a los efectos del artículo 
ciento ouarenta y cuatro del Reglamento 
Hipotecario, y "Compañía de Seguros Ga
licia, _ S. A.", con domicilio social en La 
Coruña, representados por el Procurador 
don Galo Pobes Salvador y defendidos 
por el Letrado don Pedro Fernández Ila- 
rraza este último y por don José Antonio 
García Guzmán, don Melquíades Abia Po
za y eu esposa.

Fallo. Que desestimando la excepción 
formulada por los demandados y estiman
do la demanda interpuesta por el Procu
rador don Cándido Sánchez Achirica, en 
nombre y representación de don Eugenio 
Diez Baltanás, sobre redamación de can
tidad, debo condenar y condeno a los de
mandados herederos desconocidos de don 
Enrique Tordable Sayagües, don Melquía
des Abia Poza y "Compañía de Seguros 
Galicia, S. A.”, á que solidariamente in
demnicen al actor en la cantidad de cua
trocientas mil pesetas por los días de 
curación de las lesiones y ochocientas mil 
pesetas por las secuelas derivadas de las 
mismas, con los intereses legales de di
chas sumas desde la fecha de presenta
ción de la demanda; sin hacer expresa 
declaración en cuanto a las costas cau
sadas.

Asi pór esta mi sentencia, que se noti
ficará a los demandados rebeldes en la 
forma que dispone el articulo doscientos 
ochenta y tres de la Ley de Enjuicia
miento Civil, juzgando,, lo pronuncio, meti
do y firmo.—Firmado.—Pedro González 
Rozas. (Rubricado.)

Publicación: Dada, leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor Juez 
de Primera Instancia que la suscribe, ha
llándose celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha, de lo cual doy fe.— 
Firmado.—Don José María González Gon
zalo. (Rubricado.)»

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo acordado, y para que sirva de no
tificación en legal forma a la demandada, 
desconocidos herederos de don Enrique 

• Tordable Sayagües, declarados en rebel
día, expido y firmo la presente en Haro 
a 29 de septiembre de 1980.—El Secre
tario.— 12.355-C.

MADRID

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 896/80-A, a instancias de doña 
María de la Hoz Martin, se sigue expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
de au esposo, don José Márquez Martí
nez (conocido familiarmente por Joa
quín), hijo de Felipe y de Francisca, na
cido en La Carolina, el 12 de enero de 
1912, del que no se tienen noticias desde 
el 23 de febrero de 1937, habiéndose incor
porado al Ejército, participando en com
bates en la Casa de Campo de Madrid.

Lo que se hace saber a los efectos pre
venidos en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a 30 de julio de 1980. 
El Magistrado-Juez, Antonio Martínez 
Casto.—El Secretario.—12.050-C.
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En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Madrid, en autos de 
juicio ejecutivo número US de 1979, se
guidos en este Juzgado a "instancia del 
Procurador don Juan García Manrubia, 
en nombre'de «Creditsa Madrid, Sociedad 
Anónima», contra doña Virgilia Herrero 
López, sobre reclamación de cantidad; se 
ha acordado sacar a. la venta en pública 
y segunda subasta, por término de veinte 
días hábiles y con la rebaja del 25 por 100 
de su tasación, tí bien inmueble siguiente:

Chalé propiedad de la demandada. 
Consta de planta baja y piso principal 
y jardín, señalado con el número 8 de 
la manzana 41, plánta baja; consta de 
recibimiento, dos dormitorios, comedor, 
cocina y . retrete.

Inscrita en -el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid, tomo 681, finca 116, 
folio 160-

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 1.494.373 pesetas.

Para ouya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en él edificio de la plaza de Castilla, 
se ha señalado el día 2 de diciembre 
próximo y hora de las once de su maña
na, bajo las siguientes condiciones:

1. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo de subasta.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitados consignar previamen
te en la Secretarla del Juzgado el 10 por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de la finca, 
suplidos por certificación dtí Registro de 
la Propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos quiénes deseen tomar 
parte en el remate, previniéndose además 
que los lidiadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro, y que las cargas o gravá
menes anteriores y loa preferentes, si los 
¡hubiere, ai crédito de la parte adora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dtí 
remate.

4. a El precio del remate podrá con
signarse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación dtí mismo, pudiéndose 
hacer a calidad de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1980. 
El Secretario.—Va B.°: El Magistrado- 
Juez.— 12.401 C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera. Instancia número
16 de los de Madrid,

Hago 6aber: Que en el júicio ejecutivo 
qué en este Juzgado se sigue con tí nú
mero 834 de 1978, a instancia de la Enti
dad mercantil «Brokibank, S. Ai», repre
sentada por tí Procurador don. Leopoldo 
Puig Pérez de Inestrosa, contra don José 
Luis Onieva Limares y doña Araceli Mo
rales González, vecinos de Córdoba, ave
nida de Cervantes, número 22, 2.°, sobre 
reclamación de cantidades, a instancia de 
la parte actora; he acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por primera 
vez, los bienes embargados a los deman
dados que se dirán, bajó las condiciones 
que también se indican:

Bienes objeto de la subasta

1. Un televisor marca «Iberia» de 26 
pulgadas, en blanco y negro. Tasado en 
15.003 pesetas.

2. Un frigorífico marca «Kelvinator», 
de tamaño grande, esmaltado en blanco. 
Tasado en 11.000 pesetas.

3. Una lavadora automática marca
«NewPol». Tasada en 10.000 pesetas.

4. Un ercóñ de madera tallado. Tasado 
en 20.000 pesetas.

5. Un, comedor compuesto de dos sillo
nes, cuatro" sillas, una vitrina, un apara
dor y la mesa de centro rectangular, co
lor nogal, tapizado en tela a lista6. Ta
sada en 55.000 pesetas.

6. Diecisiete enteros 5.20fí diezmilési- 
mas por 100, en pleno dominio, y 82 en
teros 4.798 diezmilésirr.as en usufructo vi
talicio que corresponde a los demandados 
sobre el siguiente pico:

«Piso segundo, tipo F, de la casa con 
fachada a la avenida de Cervantes y 
Alhaken. II, de Córdoba, con acceso por 
la puerta sin número, hoy marcada con 
el treinta, reoayente a la venida de Cer
vantes, y ocupa una superficie útil dé 
ciento treinta y un metros cuadrados. 
Linda: Por su derecha, visto desde dicha 
avenida, con el piso segundo, tipo E, caja 
de ascensor, rellano y caja de escalera 
dicho piso, patio de luces y piso -segundo 
tipo D, con acceso por la cosa número 
treinta de dicha avenida de Cervantes, 
y por él fondo con otro patio de luces 
y el piso segundo tipo C, con acceso por 
dicho portal de la calle Alhaken II. Cons
ta de vestíbulo, despacho, estar-comedor, 
terraza exterior, pasillo, cocina, teiTaza 
interior con pila lavadero, dormitorio y 
aseo de servicio, tres dormitorios, cuarto 
de baño y armario empotrado. Se le asig
na un porcentaje, con relación al total 
valor dtí edificio, elementos comunes y 

'gastos, de un entero ochenta y dós cen
tésimas por ciento.»

Inscrito á favor de don José Lilis Onie
va Linares y sú esposa, doña Araceli Mo
rales González, en cuanto a dicha- parti
cipación, en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Córdoba, al folio 194 vuelto 
dtí tomo y libro 1.001, finca número 440, 
inscripción cuarta, número 5, sección 2.a.

Tasada di.cha participación en- 2.499.750 
pesetas. Total: 2.010.750 pesetas.

- Advertencias
1. a La subasta tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, el día 5 de 
diciembre próximo, a las once de la ma
ñana, y para tomar parte en la misma 
deberán los licitadpres consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una can-

' tidad igual, por lo menos, al lo por loo 
del tipo de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo. ■>

2. * Que no han’ sido suplidos previa
mente la falta de títulos de los partici
pantes sobre el piso correspondientes a 
los demandados, y que la certificación 
de - oaigas dtí señor Registrador do la 
Propiedad se encuentran, en Secretaría a 
disposición de quienes quieran examinar
la. Se' entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito dél actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rama- 
tentes los acepta y queda subrogado en. 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, pudiendo verificar éste en calidad 
de cederlo a tercero.

3. * Que los bienes muebles se encuen
tran. depositados en los propios deman
dados.

Dado en Madrid a 3 de octubre de 
1980.—El Magistrado-Juez, Ernesto Gon
zález Aparicio.—El Secretario.—12.376-C.

*

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número ll de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.584 LL de 1979, se siguen 
autos de procedimiento del artículo 131 
L. H. a instancia de Caja Postal de Aho
rros, representada por el Procurador se
ñor Martín Merás, contra don Primitivo 
Fernández-Pacheco Cordero y otra sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, 
en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta, en pú

blica y tercera subasta, por término de 
veinte días, los bienes hipotecados que 
al final se describirán, para cuyo acto 
se ha señalado el día 18 de noviembre 
próximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes

Condiciones
Primera.—La subasta que se. anuncia 

se llevará a efecto en el día y hora ante
riormente indicados en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla, edificio de los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción, planta 
tercera, ala izquierda.

Segunda.—La presente subasta, por 
tratarse de tercera, se realizará sin su
jeción a tipo alguno.

Tercera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos una cantidad igual 
al menos al 10 por 100 del mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Cuarta.—No se admitirán posturas in-; 
feriores al mencionado tipo.

Quinta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a terceros.

Sexta.—Los autos y la certificación del 
Registro, comprensiva de la inscripción 
de la hipoteca y demás asientos con ella 
relacionados, están de manifiesto. en Ja 
Secretaría del Juzgado.

Séptima.—Se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
de la finca objeto de subasta y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre-. 
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que él rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de la subasta: Piso sexto, 
letra B, del edificio número 33, compues
to de diez plantas, situado en el solar 
número 33, en el polígono 13, de Mósto- 
les (Madrid), se halla situado en la sexta 
planta de dicho edificio. Ocupa una su
perficie aproximada construida do 88,29 
metros cuadrados. Consta de estar-come
dor con terraza, cuatro dormitorios, co
cina con terraza y cuarto de baño. Linda 
por todos sus lados con la parcela de que 
procede el solar y además, al frente, casa, 
digo meseta de la planta, hueco del as
censor y vivienda letra A. Se le asigna 
una participación de 2,67 por 100 en el 
valor total de la casa y elementos comu
nes. Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Getafe al tomo 2.789, libro 395 
de Móstoles, folio 84, finca 35.482, ins
cripción 1.®

Y con el fin de que sirva para su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» y periódico de más circulación de 
Madrid y su fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado expido el pre
sente por triplicado ejemplar.

Madrid, 3 de octubre de 1980.—El Juez. 
Angel Diez de la Lastra y Penalva.—El 
Secretario.—12.796-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado- Juez do Primera Instancia núme
ro 18 de los de Madrid,

Hago 6aber: Que en el procedimiento 
judicial sumario dtí artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que en este Juzgado se 
sigue con tí número 418/1979, a instancia 
del «Banco de Crédito a la Construcción, 
Sociedad Anónima», contra don Marcelino 
García Cuadrado y doña Agueda Carmen 
Martín' Rodríguez, vecinos de Fuencarral, 
para hacer electivo un crédito hipotecarlo 
&•> 32.232 pesetas, más intereses - y costas, 
on garantía de cuyas responsabilidades 
se constituyó hipoteca sobre ja siguí en te 
finca:

«Cinco.—Biso segundo izquierda dtí blo
que número trece de la colonia Virgen 
de Aránzazu, sector do Fuencarral, do 
esta capital. Se halla situado en la planta
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segunda del edificio y tiene una extensión 
superficial útil de sesenta y cuatro metros 
veintiún decímetros cuadrados, distribui
dos en "hall'1, estar-comedor, tres dor
mitorios, dos armarios, aseo, pasillo, co
cina, despensa, terraza, tendedero y en
trecalles. linda: por su frente, según se 
mira, con rellano de escalera y resto del 
solar del inmueble que se destina a jardín 
o calle; por la derecha, entrando, con 
el piso segundo derecha, rellano y hueco 
de escalera; por el fondo, con resto del 
solar que se destina a jardín o calle, 
y por la izquierda, oon resto de lá finca 
matriz.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid al tomo 872, libro 
244, folio 231, finca 19,272, inscripción se
gunda.
'Ya instancia de la parte aotora he 

acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, dicha finca bajo 
las siguientes ̂ condiciones:
■ 1.a La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 17 de 
diciembre próximo, a las once de su ma
ñana, y para tomar parte en la misma 

‘deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa de este Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al lo por 
100 del valor que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. * Servirá de tipo para la 6ubasta el 
- de 114.064 pesetas, no_admitiéndose pos

tura alguna que sea inferior a dicho tipo.
3. a Los autos y ceritficación del Re

gistro de la Propiedad están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado a dis- ■ 
posición de 106 que lo deseen. Se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiendo verifi
car éste en calidad de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1080. 
El Magistrado-Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario.—12.377-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 14 de los de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen auto6 de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 695/80, 
a instancia de don Máximo Sauz de la 
Morena, con don Ricardo Doménech Cas
tro y doña María Pilar Serna, sobre recla
mación de cantidad; en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día 2 de diciembre próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes-.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo, y pueden asimismo participar 
en ella e<n calidad de ceder a un - ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* están 
de rr.anifiestio en Secretarla; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Apartamento número 3 o piso primero, 
derecha, mide una superficie útil de 100,36

metros cuadrados. Se distribuye en «hall», 
pasillo, seis habitaciones, oocina, «office», 
cuarto de baño y do6 aseos cp¡n ducha; 
linda al frente, por donde tiene su entrada 
principal y de servido, con la caja de 
escalera, la del ascensor de la derecha 
y el piso primero izquierda-, por la de
recha, entrando, con patio del inmueble, 
al que tiene cuadro huecos y la oasa nú
mero ao de la calle Iriarte; por la iz
quierda, con la oalle Cartagena, a la que 
tiene tres huecos, y por el fondo, oon 
la casa número 71 de la calle Cartagena. 
Su cuota en el condominio es de 7,18 por 
100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Madrid, al folio 102, 
del libro 1.098 del archivo, finca número 
35.837, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 1.900.000 pesetas.

Dado en Madrid a 6 de octubre de 1990. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario-, — 
6.166-3.

*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los 
de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos ante el mismo bajo el 
número 103-G de 1978, a instancia de «Pull- 
manter, S. A.», representado por el Pro
curador señor Sánchez Alvarez, contra 
don Angel Villarias Angulo, én reclama
ción de cantidad; se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, por 
término de veinte días y por el tipo de 
valoración para cada una de las fincas, 
lo siguiente:

Urbana.—Trozo de terreno, al sitio del 
Espigón y de las Chozas, en el término 
de Fuengirola, mide una superficie de 150 
metros cuadrados; y linda: Norte, con 
otra de don Angel, y al Oeste, oon la 
finca de los señores Oñoro, según se des
cribe en la inscripción primera, aunque 
en la segunda se expresa que linda al 
Norte, en línea de 32 metros, con otra 
de don Angel Villarias Angulo; al Sur 
y Este, con resto de la finoa matriz, hoy 
de «Fuengirola Palmera, S. A.», en línea 
de 25 metros, y al Oeste, con finoa de 
don Francisco Rodríguez Lavado, en lí
nea de cinco metros.

Aparece inscrita a favor de don Angel 
Villarias Angulo, oasado con doña Jenni- 
fer Rodad Night, al folio 180 vuelto, libro 
222, finca 14.034, inscripción segunda, del 
Registro de la Propiedad de Marbella 
(Málaga).

Valorada pericialmente en la suma de 
150.000 pesetas.

Urbana. —Casa sita en la villa de Fuen- 
gircla, en la oalle del Tostón, antes Espi
gón, sin número de orden por su reciente 
construcción. Consta de planta baja y dos 
alzadas, cen una superficie construida de
133.26 metros cuadrados, y cada una de 
las plantas primera y segunda, 96,10 me
tros cuadrados. La planta baja está dis
tribuida" en vestíbulo, salón, cuatro dormi
torios, comedor, cocina, dos cuartos de 
baño y un pequeño cuarto, para el termo, 
y cada una de las plantas altas consta 
de tres dormitorios con su cuarto de baño 
cada uno y un cuarto ropero y un pequeño 
cuarto trastero.

Linda: por su frente, oon la calle del 
Tostón, que da al Norte, lindando también 
por este viento con doña Luisa Sanz de 
Tejada Moreno y don Francisco Díaz Gon
zález; por su derecha, entrando, al Oes
te, con doña Luisa Sanz de Tejada More-- 
no y don Francisco Rodríguez Lavado; 
por su izquierda o Este, con don Fran
cisco Díaz González y señorea de Sierra 
Sanfiz.

La extensión superficial del solar es de 
818,23 metros cuadrados. Los restantes
486.26 metros cuadrados están destinados 
a 1and i n es y terrenos de desahogo. Sobre 
parte del terreno de desahogo y junto 
a la casa descrita 6e ha construido un 
edificio que consta de planta de sótano,

planta baja, planta -primera, planta se
gunda, planta tercera y planta cuarta, 
compuesta cada una de ellas de. la planta 
sótano, de garaje y sala de máquinas, 
con superficie construida de 315 metros 
cuadrados; la planta baja, de vestíbulo, 
recepción, oficinas, despacho, local comer
cial,- servicios de señoras, caballeros, y 
desahogo, con una superficie construida 
de 253 metros cuadrados, encontrándose 
en esta superficie la escalera de acceso 
principal, escalera de servico y hueco de 
ascensor, y existiendo en esta planta un 
patio interior oon pasaje de comunicación 
oon el edificio y de 45 metros cuadrados 
de superficie; la planta primera' consta 
de salón social, cuatro habitaciones dor
mitorios con su cuarto de baño y ropero 
cada una de ellas, dos oficios y corredo
res, con superficie de 253 metros cuadra
dos; la planta segunda estó compuesta 
por ocho dormitorios dobles con sus rope
ros y ouartos de baño, y una de las habi
taciones oon salón, oficio y corredores, 
oon superficie de 253 metros cuadrados; 
la planta tercera, de siete dormitorios oon 
su cuarto de baño y ropero oada uno 
de ellos, edificio y corredores, con super
ficie de 213 metros cuadrados; la planta 
cuarta, de seis dormitorios dobles con su 
cuarto de baño y ropero cada uno de 
ellos, y uno de ellos oon salón privado, 
corredores, y su superficie, de 198 metros 
cuadrados.

La edificación está cubierta en parte 
por terraza y en parte por tejado, y sus 
linderos por los cuatro puntos cardinales 
es la finca en la que está enclavada.

Se encuentra inscrita a favor de don 
Angel Villarias Angulo, casado con doña 
Jennnifer Rodad-Night, al folio 103, libro 
167, finca 782-A, inscripción primera, del 
Registro de la Propiedad número 1 de 
Marbella.

Valorada pericialmente en la suma de 
20.000.000 de pesetas.

Y se advierte a los licitadores:
Que para 6u remate, que tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, edificio de 
los Juzgados, piso segundo, se ha seña
lado el día 5 de diciembre próximo, a las 
once horas.

Que pera poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del tipo de valora
ción de cada una de las fincas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos en el remate.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración.

Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin oancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser examinados 
por todo licitador, debiendo conformarse 
oon . ellos y no tendrá derecho a exigir 
ningún otro.

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder.

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
mismo.

Dado en Madrid a 7 de octubre de 1960. 
El Juez—U1 Secretario.—12.384-C.

*

Don Rafael Gómez Chaparro, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 13 de los de esta capital,

Hago saber: Que el día 16 de diciembre 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en e6ta capital, plaza
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de Castilla, sin número, la venta en pú
blica y segunda subasta, acordada en el 
procedimiento sumario hipotecario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
en este Juzgado con. el número 1.679 
de 1979, a instancia de «Eyser, Estudios 
y Servicios, S. A.», representada por el 
Procurador señor Morales Vilanova, con
tra «Sultán, S. A>, de las fincas hipote
cadas a que se refiere el procedimiento, 
siguientes^

Fincas; Por lotee independientes:

1. Una hanegada y media, equivalente 
a doce áreas y cuarenta y siete centiáreas, 
de tierra secána, partida del Aigua Morta; 
lindante: Norte, con tierra de José Girau; 
Sur, de Miguel Climent-, Este, de Vicente 
Catalá, y Oeste, de Rosa Vidal.

Inscripción: Tomo 382, folio 123, finca 
número 12.808.

Responde: De 554.117 pesetas de prin
cipal, 55.411 pesetas de intereses y comi
siones, 28.824 pesetas de costas y gastos, 
siendo el valor que se señala para la 
primera-subasta al de 1.200.000 pesetas.

2. Cuatro hanegadas, equivalentes a 
treinta y tres áreas y veinticuatro cen
tiáreas, de tierra secana, partida Máne- 
gues o Aigua Morta; lindante- Levante, 
con tierra de Miguel Escrivá; Sur, con 
finca siguiente; Poniente, de Francisco 
Tur, y Norte, de José Navarro.

Inscripción: Tomo 400, folio 53, finca 
número 16.415.

Responde: De- 1.477.052 pesetas de prin
cipal, 147.705 pesetas de intereses y comi
siones, como máximo, y 76.831 pesetas 
para costas y gastos, siendo el valor que 
se señala para-la primera subasta el de 
pesetas 3.200.000.

3. Seis y media hanegada® y diecisiete 
brazas o cincuenta y cuatro áreas y se
tenta y dos centiáreas, según medición, 
y según el título, seis hanegadas, un cuar
tón y veinticuatro brazas, equivalentes a 
cincuenta y dos áreas y noventa centiá
reas, de tierra secana, partida MánegueS; 
lindante: Levante, con tierra de Vicente 
CañamáS; Poniente, José Mestre; Norte, 
finca precedente, y Sur, Vicente Parra.

Inscripción: Tomo 490, folio 48, finca 
número 16.412.

Responde: De 2.431.538 pesetas de prin
cipal, de 243.153 pesetas, como máximo, 
de intereses y comisiones, y 128.211 pese
tas por costas y gastos, siendo el valor 
que se señala para la primera subasta 
el de 5.400.000 pesetas.

4. Tres hanegadas y un cuartón, o 
veintisiete áreas y una centiárea, según 
medición, y según el título, tres hanega- 
das, veintidós y media brazas, igual a 
veinticinco áreas y ochenta y seis centiá
reas, de tierra secana, partida del Aigua 
Morta; lindante: Norte, con tierra de Jorge 
Mauri Fuster; Sur, con las de Francisco 
Collado, Francisco Tur y Vicente Fuster; 
Este, de José Navarro Martínez, y Oeste, 
de Rosario Server Moncho.

Inscripción: Tomo 396, folio 12, finca 
número 13.323.

Responde: De 1.200.216 pesetas de prin
cipal, de 120.021 pesetas, como máximo, 
de costas y gastos, queremos decir, de 
intereses y comisiones, 62.432 pesetas por 
costas y gastos, siendo el valor que se 
señala para la primera subasta el de pe
setas 2.800 000.

5. Diez hanegadas, un cuartón y vein
ticinco brazas o sea, ochenta y seis áreas 
y veintidós centiáreas, según medición, 
de tierra secana, partida de la Dehesa, 
lindante: Norte, con tierra del exponente; 
Sur, con otra tierra también del expo
nente; Este, con las de Vicente Escrivá, 
Luis Soria Calatayud y María Cañamás, 
y Oeste, de José Mestre y Vicente Savall.

Inscripción.- Tomo 558, folio 97, finca 
número 18.454.

Responde De 3.831.272 pesetas de prin
cipal, 383.127 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, y 199.289 pesetas 
para costas y gastos, siendo el valor que 
se señala para la primera subasta el de 
pesetas 8.000.000.

6. Tres hanegadas, equivalentes a vein
ticuatro áreas y noventa y tres centiáreas, 
de tierra secana, partida de Aigua Morta; 
lindante: Norte, con tierra de Francisco 
Navarro Vives; Sur, finca siguiente, antes 
Vicente Llácer Parra; Este, de Bautista 
Llopis, y Oeste, de Salvador Muñoz Men- 
gúal.

Inscripción: Tomo S87, folio 133, libro 234 
y finca 28.907.

Responde: De 1.107.789 pesetas de prin
cipal, 110.778 pesetas, como máximo, de 
costas y gastos, queremos decir, de inte
reses y comisiones, y 57.624 pesetas para 
costas y gastos, siendo el valor que se 
señala para la primera subasta el de pe
setas 2.600.000.

7. Una hanegada y tres cuartones, 
equivalentes a catorce áreas y cincuenta 
y cinco centiáreas, de tierra secana, sita 
en partida de Aigua Morta; lindante: Nor
te, con finca precedente, antes Antonio 
Guillem; Sur, de José Cots; Este, de 
Miguel Pons, y Oeste, de Domingo Verdú 
Jordá.

Inscripción.- Tomo 4-76, libro 115, folio 141, 
finca 15.986.

Responde: De 646.544 pesetas de prin
cipal, 64.654 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, y 33.631 pesetas 
por costas, y gastos, siendo el valor que - 
se señala para la primera subasta el de 
pesetas 1.440.000.

8. Tres cuartones, o lo que hubiere, 
equivalentes a seis áreas y veinticuatro 
centiáreas, de tierra secána, en partida 
del Aigua Morta; lindante: Norte, con 
finca-precedente, antes Antonia Llorca; 
Sur, de Consuelo Llácer Climent; Este, 
de José Cotaina, y Oeste, de José Cots.

Inscripción: Tomo 552, libro 134, folio 89 
y finca 18.174.

Responde: De 277.281 pesetas de princi
pal, 27.728 pesetas, como máximo, de in
tereses y comisiones, y 14.423 pesetas por 
costas y gastos, siendo el valor que se 
señala para la primera subasta el de pe
setas 600.000.

9. Una hanegada, ¿res cuartones y once 
y media brazas, equivalentes a quince 
áreas y una centiárea, de tierra secana, 
en partida del Aigua Morta; lindante.- Le
vante, con tierra de Vicente Catalá; Me
diodía, de María Berbegall; Poniente, de 
Vicente Roger, y Norte, de María Rosa 
Verdú Roger.

Inscripción: Tomo 190, folio 57 vuelto, 
finca 7.365.

Responde: De 666 984 pesetas de prin
cipal, 66.698 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, y 34.1J95 pesetas 
por c.-ostas y gastos, siendo el valor que 
se señala para la primera subasta el de 
pesetas 1.460.000.

K). Una hanegada, u ocho áreas y 
treinta y una centiáreas, según medición., 
y según el título, tres cuartones y quince 
brazas, o seis áreas y setenta y tres cen
tiáreas, de tierra secana, en partida de 
Aigua Morta; lindante: Norte, con tierra 
de Francisco Savall; Sur, de Antonio Llá
cer; Oeste, con finca siguiente, y al Este, 
de Salvador Fuster.

Inscripción: Tomo 530, folio 93, finca 
número 17.592.

Responde: De 369.263 pesetas de prin
cipal, 36.826 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, y 19.208 pesetas 
por costas y gastos, siendo el valor que 
se señala para la primera subasta el de 
pesetas 800.000.

11. Tres cuartones y treinta y cuatro 
brazas, o siete áreas y sesenta y cuatro 
centiáreas, según medición, y según el 
título, tres cuartones, o seis áreas, y vein- 
cuatro centiáreas, de tierra secana; lin
dante: Este, con finca precedente, antes 
Salvadora Savall Savall; Oeste, camí de] 
Aigua Morta; Norte, de José Ivars, y 
Sur, de Antonio Llácer.

Inscripción.- Tomo 1.031, folio 71, libro 255 
finca 32.308.

Responde: De 339.491 pesetas de prin- , 
cipal, 33.949 pesetas, como máximo, de 
interoses y comisiones, y 17.659 pesetas 
por costas y gastos, siendo el valor que

se señala para la primera subasta el de 
pesetas 840.000.

12. Tres hanegadas, o veinticuatr o 
áreas y noventa y tres centiáreas de tierra 
secana; lindante; Oeste, con tierra de José 
Ivars; Sur, de Salvadora SaVall Savall; 
Norte, de José Mañó, y al Este, de Sal
vador Alemany.

Inscripción: Tomo 1.031, folio 73, libro 255 
finca 32.308.

Responde: De 1.107.789 pesetas de prin
cipal, 110.778 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, y 57.624 pesetas 
por costas y gastos, siendo el valor que 
se señala para la primera subasta el de 
pesetas 2.600.000.

13. Dos hanegadas y diez brazas, o sean 
diecisiete áreas y cuatro centiáreas, de 
tierra secana, partida Aigua Morta; lin- 
danté: Norte, con tierra de herederos de 
Antonio Mengual, y con acequia y noria 
que luego se- expresan; Sur, con camino 
carretera que separaxesta finca de otra 
de María Navarro Blay; Este, de Isabel 
Navarro Blay, y Oeste, con el camino 
carretera que cruzadla finca total, en sen
tido Norte-Sur.
. Inscripción: Tomo 490. libro 119, folio 225, 
finca 16.491.

Responde: De 757.188 pesetas de prin
cipal, 75.718 pesetas; como máximo, -de 
intereses y comisiones, y 39.387 peseta6 
por costas y gastos, siendo el valor que 
se señala para la primera subasta el de 
pesetas 1.900.000.

14. Una 6exta parte indivisa de un 
cuartón y diez brazas, o dos áreas y cin
cuenta centiáreas, ocupado por la noria 
para riego y acequia de alimentación, en 
la partida Aigua Morta; lindante: Norte, 
con finca de los herederos de Antonio. 
Mengual; Sur, de Teresa Navarro Blay; 
Este, de Teresa Navarro Blay, y Oeste, 
con el camino que en sentido Norte-Sur 
cruza la total finca.

Inscripción: Tomo 490, libro 119, folio 206 
y finca 16.481.

Responde; De 111.090 pesetas de prin
cipal, 11.109 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, y 5.778 pesetas 
por costas y gastos, siendo el valor que 
se señala para la primera subasta el de 
pesetas 240.000.

15. Una sexta parte indivisa de dos 
cuartones y diecinueve brazas, o cuatro 
áreas y noventa y cinco centiáreas, en 
partida del Aigua Morta, terreno ocupado 
por los caminos que cruzan la finca total, 
en figura de .cruz, siendo sus linderos: 
1/06 que cruzan la finca en sentido Norte 
Sur: Norte y Sur, prolongación del mismo 
camino; E6te, Teresa y María Navarro 
Blay, y Oeste, Isabel y Consuelo Navarro 
Blay. V los del que cruza parte de la 
finca en sentido Este-Oeste; Norte, Isabel 
y Teresa Navarro Blay; Sur, Consuelo 
y María Navarro Blay; Este, Vicenta y 
Antonio Navarro Blay, y Oeste, Vicenta 
Navarro Blay, formando ángulo con la 
de Antonio Navarro Blay!

Inscripción: Tomo 490, libro 119, folio 208, 
finca 16.482.

Responde: De 219.959 pesetas de prin
cipal, 21.995 pesetas, como máximo, de 
intereses y oomisiones, y 11.443 pesetas 
por costas y gastos, siendo el valor que 
se señala para la primera subasta el de 
pesetas 460.000.

18. Tres hanegadas, un cuartón y vein
titrés brazas, o veintisiete áreas y noven-' 
ta y cinco centiáreas, según medición, 
y según el titulo, tres hanegadas o vien- 
ticuatro áreas y noventa y tres centiáreas 
de tierra secana, en partida de los Má- 
negue6; lindante: al Este, con finca de 
herederos de Salvador Moreill; Oeste, con 
camino; Sur, de la herencia de Vicente 
Aracil, y al Norte, con acequia.

Inscripción.- Tomo 654, folio 142, finca 
número 20.470.

Responde; De 1.241.986 pesetas de prin
cipal, de 124.198 pesetas, como máximo, 
de intereses y comisiones, y 64.604 pesetas 
por costas y gastes, siendo el valor que 
se señala para la primera subasta el de 
pesetas 2.800.000.



17. Una hanegada, un cuartón y cua
renta y cinco brazas, o doce áreas y 
veinticinco centiáreas, según reciente me
dición, y según él titulo, una hanegada 
y un cuartón, o diez áreas y treinta y 
nueve oentiáreas, de tierra secana, en 
la partida de] Aigua Morta, lindante: Nor
te, con tierra de Clara Verdú; Sur. con 
acequia; Este, Vicente Miñana, y Oeste, 
Salvador Verdú García..

Inscripción: Tomo 928, folio 82, finca 
número 26.382.

Responde: De 544.341 pesetas da prin
cipal, 54.434 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, y 28.315 pesetas 
por costas y gastos, siendo el valor que 
se señala para 1a- primera subasta el de 
pesetas 1.240.ÓCO.-

18. Una hanegada. equivalente a ocho 
áreas-, treinta y una oentiáreas, o lo que 
haya, de tierra secana; lindante: Norte, 
tierras de Antonio Cots; Sur, la finca que 
seguidamente se describe.- Este, senda de 
la partida, y Oeste, de Ignacio Parra.

Inscripción: Tomo 310. libro 70, folio 110, 
finca 10.728.

Responde: De 369.263 pesetas de prin
cipal 36.926 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, 19.208 pesetas por 
costas y gastos, siendo. el valor que se 
señala para la primera subasta el de pe- 

' setas 800.000.
19. Una hanegada, equivalente a ocho 

áreas y treinta y una centiárea6, o lo 
que haya, de tierra secana; lindante: Nor
te, tierras que antes se han descrito; Sub, 
de María Verdú Jordá; Este, senda del 
,Aigua Morta, y Oeste, de Ignacio Parra.

Inscripción: Tomo 30l, libro 63. folio 148, 
finca 10.517

Responde: De 369.263 pesetas de prin
cipal, 36.926 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, 19.208 pesetas por 
costas y gastos, siendo el valor que se 
6eña'a para la primera subasta el de pe
setas 800.000.

20. Tres cuartones y catorce brazas, 
o seis áreas y ochenta y dos oentiáreas, 
según reciente medición, y según el título, 
tres cuartones y seis cañas, o seis áreas 
y cuarenta y ocho oentiáreas de tierra 
secana, en la partida Aigua Morta; lin 
dante- Norte, viuda de Juan Aracil; Sur, 
Miguel Savall; Este, Francisco Riera, y 
Oeste, viuda de Francisco Morera.

Inscripción: Tomo 733, folio .5, finca nú
mero 21.926.,

Responde:- De 303.054 pesetas de prin 
cipal, 30.305 pesetas, como. máximo, de 
intereses y comisiones 15.764. pesetas por 
costas y gastos, siendo el valor que se 
señala Dara la primera subasta el de pe 
setas 700.000.

21. Dos hanegadas y veinte brazas, o 
diecisiete áreas y cuarenta y cinco cen- 
tiáreas, según medición, y según el título, 
catorce áreas, cuatro y media’ centiáreas 
de tierra secana, partida Aigua Morta; 
lindante: Este, Dolores Seguí Vidal; Oes
te. Vicente Moreno; Norte, Antonio Gui- 
llem y Sur, José Cot6.

Inscripción: Tomo 476, folio 143, finca 
número 15.987.

Responde: De 775.408 pesetas de princi
pad. 77,540 pesetas, como máximo,, de in 
tereses y comisiones, 40,335 pesetas por 
costas y gastos, siendo el valor que se 
señala para la primera subasta'el de pe 
estas 1.640.OTO.

22. Media hanegada, o lo que haya, 
que equivale a cuatro áreas, quince cen 
tiáreas de tierra secana, en la partida 
Mánegues-, que lind.a: Oeste, finca de Ra
fael Peiró Mengual; Sur, de Salvador Ver
dú: Este, de Joeé Verdú, y Norte, de 
Salvador Verdú García.

Inscripción-, Tomo 534, folio 40, finca 
número 17.690.

Responde: De 184.409 pesetas de prin
cipal. Í8.440 pesetas, como máximo, por 
intereses y comisiones, 9.593 pesetas por 
costas y gastos, siendo el valor que se 
señala para la primera subasta el de pe
setas 400.000.

23. Siete hanegadas, tres cuartones y 
nueve brazas o el equivalente a sesenta 
y cuatro áreas y setenta y ocho centiá

reas, según reciente medición, y según 
el título, seis hanegadas, tres cuartones 
y treinta y seis brazas, equivalentes a 
cincuenta y siete áreas y cincuenta y nue
ve oentiáreas, de tierra secana, en partida 
del Aigua Morta o Mánegues; lindante: 
por los cuatro puntos oárdinales con 
tierras de «Sultán, S. A.», y además, al 
Sur, con camino entrador de Moncho. An
tes lindaba: Este, Antonio Escrivá; Sur, 
Joeé Verdú; senda en medio y José Ma 
londa; Oeste, Domingo Parra, y, Norte, 
Sebastián Moreno.

Inscripción: Tomo 7, folio 46, finca nú
mero 25.

Responde: Dé 2.878.564 pesetas de prin
cipal, 287.856 pesetas,, como máximo, de 
intereses y comisiones, y 149.733 pesetas 
por costas y gastos, siendo el valor que 
se señala para la primera subasta el de 
pesetas 0.000.000.

24. Una hanegada y treinta y cinco 
brazas, o nueve áreas y setenta y seis 
centiáreas, según medición, y según el 
título, -una hanegada, medio cuartón y dos 
ceñas, o nueve áreaG y cuarenta y tres 
centiáreas, de tierra secana, en partida 
Casa de Vidal, lindante: al Norte, valle 
Madre-, Sur, Vicente Salort; Este, José 
Llácer, y Oeste, Manuel Climent.

Inscripción: Tomo 319, folio 208, finca 
número 11.063.

Responde: De 433.695 pesetas de prin 
cipal, 43.360 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, 22.560 pesetas por 
costas y gastos, siendo el valor que se 
señala para la primera subasta el de pe
setas 1.000.000.
' 25. Una hanegada y veinticinco cañas, 
equivalentes a nueve áreas, treinta y cua
tro oentiáreas, de tierra secana, en partida 
de l©s Mánegues o Aigua Morta; lindante: 
Levante, con tierras de Vicente Mengual; 
Poniente, con las de Salvadora Sendra 
Navarro; Mediodía, de Isabel Sendra, y 
Norte, con el valle del Aigua Morta.

Inscripción: Tomo 419, libro 99, folio 119, 
finca 13.990.

Responde: De 415.032 pesetas de prin
cipal, 41.503 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, y de 21.589 pesetas, 
por costas y gastos, siendo el valor que 

señala para la primera subasta el. de 
pesetas 960.000.

26. Una hanegada, u ocho áreas y 
treinta y una centiáeras, de tierra secana, 
sita en partida Aigu-a Morta o Mánegues, 
lindante: Norte, con finca de Vicente Mar- 
torell-, Sur, de Teresa Parra; Este, de 
Pedro Miñana. y Oeste,, de María Gosp

Inscripción: Tomo 306, folio 18, finca 
número 1.0.572.

Responde: De 380.263 pesetas de prin
cipal, 30 926 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, y 19.208 pesetas 
por costas y gastos, siendo el valor que 
se señala para la primera subasta el de 
pesetas 800.000.

27. Dos hanegadas y ochenta brazas, 
o diecinueve áreas y noventa y cuatro 
oentiáreas, según medición, y según el 
título, dos hanegadas. igual a dieciséis 
áreas y sesenta y dos centiáreas, de tierra 
secana en partida Ca6a Vidal; lindante: 
Levante, José Gregori; ponienté, finca si
guiente; Mediodía, María Verdú, y Norte, 
Ana María Bertoméu.

Inscripción: Tomo 410, folio 214, finca 
número 13.914.

Responde-, De 886.054 pesetas de prin 
cipal, 88.605 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, y 40.000 pesetas 
por costas y gastos, siendo el valor que 
se señala para la primera subasta el de 
pesetas 1.900.000.

28. Dos hanegadas y ochenta brazas, 
o ‘diecinueve áreas y noventa y cuatro 
oentiáreas, según medición, y según el 
titulo, do6 hanegadas, igual a dieciséis 
áreas y sesenta : dos centiáreas, de tierra 
secana e-n partida Casa de Vidal; lindante 
Levante, con finca precedente: Sur, Fran 
cisco Lloréns Mena; Poniente, Bautista 
Rovira, senda en medio, y Norte, - Ana 
María Bertoméu.

Inscripción: Tomo 4)10, folio 232, finca 
número 13.90.8.

Responde: De 886.054 pesetas do prin
cipal, 88.605 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, y de 46.090 pesetas 
para costas y gastos, siendo el . valor que 
se señala para la primera subasta el de 
pesetas 1.900.000

29.- Tres cuartones de hanegada, o sea, 
seis áreas y veintitrés centiáreas, de tieñra 
secana, sita en partida del Aigua Morta, 
y también Casa de Vidal; lindante: Norte, 
con tierra de Vicente Cotaina Llidó; Sur, 
tierra de Vicente Llidó, senda en medio; 
Oeste, de Manuel Morell; Este, de José 
Cañamás.

Inscripción: Tomo 347, folio 212 vuelto, 
y finca 11.819.

Responde; De 276.836 pesetas de prin
cipal, 27.683 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, 14.491 pesetás por 
costas y gastos, siendo el valor que se 
señala para la primera subasta el de pe
setas 600.000.

"30. Una han-egada, u ocho áreas y 
treinta y una centiáreas. de tierra secana, 
sita en partida Mánegues; lindante: Norte, 
oon tierra de Miguel Llorca; Sur, de Vi
cente Fuster, camino de carro en medio; 
Este, de María Llavorí Codina, y Oeste, 
de Francisco Mollá.

Inscripción: Torno 1S3, folio 63 finca 
número 6.105.'

Responde: De 389.263 pesetas dé prin
cipal, 36.926 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, 19.208 pesetas por 
costas y. gastos, siendo el valor que se 
Señala para la primera subasta el de pe
setas 800.000.

31. Una hanegada. un cuartón y trein
ta y ocho brazas, equivalentes a once 
áreas y noventa y cinco centiáreas, según 
reciente medición, y según el título, tres 
cuartones y veinticinco brazas, o siete 
áreas, y veinticinco centiáreas, de tierra 
secana, sita en partida Mánegues; lindan
te; Norte, oon tierra de Salvador Muñoz 
Mengual, ahtes José Verdú; Este, de Vi
cente Masquefa y Antonio Verdú Masque- 
fa, y Oeste, de Salvador Verdú Gregori, 
y Sur, de Ciara Verdú y José Verdú.

Inscripción: Tomo 1.032, folio 99, libro 
256, finca 31.207. .

Responde: De 531.010 pesetas de prin
cipal, ' 53.101 pesetas, como máximo, de 
intereses^ y comisiones, 27.621 pesetas por 
costas y gastos, siendo el valor que se 
señala para la primera subasta el de pe
setas 1.200.000.

32. Una hanegada, dos cuartones y 
cuarenta y una brazas, equivalentes a ca
torce áreas y dieciséis oentiáreas, según 
reciente medición, y según el título, una 
hanegada y media, o doce áreas y cua
renta y seis oentiáreas, de tierra secana 
en partida Mánegues; lindante: Norte, con 
tierra de José Verdú; Sur y Oeste, de 
Vicente Gomar, y al Este, de Domingo 
Gari.

Inscripción: Tomo 521, folio 113, finca 
número 17.386.

Responde: De 629.214 pesetas de prin
cipal, 62.921 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, 32.730 pesetas por 
costas y gastos, siendo e] valor que se 
señala para la primera subasta el de- pe
setas 1.400.000.

33. Hanegada y media, y catorce bra
zas, o trece áreas y cinco centiáreas, se
gún medición, y según el titulo, hanegada 
y media o doce áreas y cuarenta y 6éis 
centiáreas, de tierra secana, sita en parti
da Aigua Morta; lindante: Norte, con tie
rra de Vicente Simó; Sur, de Francisco Jor
dá; Este, de Vicente Ferrer, y Oeste, con 
senda de la partida.

Inscripción; Tomo 240, folio 117, finca 
número 9.037.

Responde-, De 579.800 pesetas de prin
cipal, 57.980 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, 30.164 pesetas por 
costas y gastos, siendo el valor que se 
señala para la primera subasta el de pe
setas 1.300.000.

34. Tres cuartones y cuarenta y 6eis 
brazas, u ocho áreas y catorce y media 
centiáreas; según reciente medición, y se
gún el título, tren cuartones y veinticinco 
brazas, o siete áreas y veintiséis y media
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oentiáreas, de tierra secan a, - en partida 
del Aigua Morta, y que linda: Este, valle 
de la partida; Oeste, finca que luego se 
describe-, Norte, Juan Aracil, y Sur, Do
mingo Santapau Navarro.

Inscripción: Tomo 624, folio 243, finca 
número 19.910.

Responde: De 361.709 pesetas de prin
cipal, 36.170 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, 18.810 pesetas por 
costas y gastos, siendo el valor que se 
señala para la primera subasta el de pe
setas 780.000.

35. Tres cuartones y cuarenta y siete 
brazas, u ocho áreas, dieciocho y media 
oentiáreas, según reciente medición y se
gún el titulo, tres cuartones y medio, o 
siete áreas y veintiséis y media oentiá
reas, de tierra secana en partida Aigua 
Morta-, lindante; Norte, Juan-Aracil; Sur, 
Domingo -Santapau Navarro; Este, finca 
precedente, y Oeste, María Riera Escrivá.

Inscripción: Tomo 624, folio 235, finca 
número 19.908.

Responde; De 363.486 pesetas de prin
cipal, 38.348 pesetas,- como .máximo, de 
intereses y comisiones, 18.908 pesetas pór 
costas y gastos, siendo el valor que» se 
señala para la primera subasta el de pe
setas 780.000.

36. Tres cuartones y veintiuna brazas, 
b siete áreas y diez oentiáreas, según 
medición, y según el titulo, tres cuartones 
y diecinueve brazas, igual a siete áreas 
y una oentiáreas, de tierra secana en 
partida del Aigua Morta; lindante: Norte, 
con tierra de Antonio Escrivá; Sur, de 
Domingo Berbegall; Este, de herederos 
de Francisco Muñoz, y Oeste, de Francisco 
Oltra.

Inscripción: Tomo 393, folio 6, finca nú
mero 13.203.

Responde: De 315.498 pesetas de prin
cipal, 31.549 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, y 16.41)1 pesetas 
por costas y gastos, siendo ai valor que 
se señala para la primera subasta el de 
pesetas 700.000,

37. Una hanegadá y siete brazas, o 
sean, ocho áreas y sesenta oentiáreas, 
(según el titulo), según medición, quere
mos decir; y según él titulo, una hane
gada, u ocho áreas y treinta y una cen
ia áreas, de tierra secana en partida del 
Aigua Morta-, lindante-, Norte y Sur, con 
tierra de Vicente Escrivá; Este, de Vi
cente María Savall, y Oeste, de Jo6é Tur.

Inscripción: Tomo 74)5, folio 150, finca 
número 1.323.

Responde: De 382.152 pesetas de prin
cipal, 38.215 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, y 19.870 pesetas 
por costas y gastos, siendo el valor que 
se señala para la primera subasta el de 
pesetas 840.000.

38. Med i a hanegada. equivalente a 
cuatro áreas y quince oentiáreas, de tierra 
secana en partida del Aigua Morta; lin
dante: Norte y Sur, con tierras de José 
Ivars Signes;' Este, de Rafael Miñana, 
y Oeste, con acequia.

Inscripción: Tomo 378, libro 88, folio 228, 
y finca 12.740.

Responde: De 194.409 pesetas de prin
cipal, de 18.440 pesetas, como máximo, 
de intereses y comisiones, de 9.593 pese
tas P°r costas y gastos, siendo el valor 
que se señala para la primera subasta 
él de 440.000 pesetas.

39. Un cuartón y treinta y ocho brazas, 
equivalentes a tres áreas y sesenta y cinco 
oentiáreas, de tierra secana en partida 
Casa de Vidal o Aigua Morta; lindante: 
Norte, con tierra de Vicente Escrivá; Sur, 
de Salvador Gregori; Este, de Domingo 
y Salvador Berbegall Miñana, y Oeste, 
con la finca que luego se describe, antes 
de Vicente Arlendis.

Inscripción: Tomo 994, libro 238, folio 203, 
finca 29.215.

Responde: De 162.191 pesetas de prin
cipal, ia.219 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, y 8.437 pesetas 
por costas y gastos, siendo ei valor que 
se señala para la primera subasta el de 
pesetas 400.000.

40. Tr-es ouartones, o lo que haya, equi
valentes a seis áreas y veinticuatro cen- 
tiáreas, de tierra secana en partida del 
Aigua Morta; lindante: Norte, con tierra 
de Vicente Sompere Morera; Sur, de Sal
vador Aunión; Este, finca antes descrita, 
y Oeste, camino del Aigua Morta.

Inscripción: Tomo 368, libro 86, folio 83, 
finca 12.432. -

Responde: De 277.281 pesetas de prin
cipal!, 27.728 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, y 14.423 pesetas 
por costas y gastos, siendo el valor que 
se señala para la primera subasta el de 
pesetas 800.000

41. Media hanegada, o lo que haya, 
igual a cuatro áreas y quince y media 
oentiáreas, de tierra s©cana; lindante: 
Norte, con tierra de Domingo Cardona; 
Sur, de Francisco Miñana; Este, de Ra
fael Miñana, y Oeste, de Milagros Miña
na.

Insoripción: Tomo 805, libro 145, folio 228, 
finca 19.502.

Responde: De 187.409 pesetas de prin
cipal, 18.440 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, y 9.593 pesetas 
por costas y gastos, siendo el valor que 
se señala para la primera subasta el de 
pesetas 440.000.

42. Media hanegada, o lo que haya, 
igual a cuatro áreas y quince y media 
oentiáreas, en el titulo, erróneamente, dos 
áreas y cuatro oentiáreas,. de tierra ,se- 
cana; lindante: Norte, con tierra de Fran
cisco Miñana-, Levante, <Je Rafael Miñana; 
Mediodía, de Domingo Cardona, y Ponien
te, valle de la partida.

Inscripción: Tomo 636, libro 545, folio 216, 
finca 10.490.

Responde: De 184.854 pesetas de prin
cipal, 18.485 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, y 9.616 pesetas 
por costas y gastos, siendo el valor que 
se señala para la primera subasta el de 
pesetas 440.000.

43. Una hanegada, igual a ocho áreas 
y treinta y una oentiáreas, de tierra seca
na; lindante: Norte, con tierra de Jo6é 
Miñana Ripoil; Sur, de Vicente Llácer 
Llavori y Vicente Guijarro Vemia; Este, 
de Domingo Verdú Jordá, y Oeste, de 
Antonio Pons.

Inscripción: Tomo 005, libro 145, folio 230, 
finca 19.504.

Responde: De 369.263 pesetas de prin
cipa!, 36.926 pesetas, como máximo, por 
intereses y comisiones, 19.208 pesetas por 
costas y gastos, siendo el valor que se 
señala para la primera subasta el de pe
setas 800.000.

44. Treinta y seis avas partes indivisas, 
de un trozo de tierra, en partida Casa 
de Vidal, de superficie, según medición, 
nueve h anegad as, un cartón y. quince 
brazas, o sesenta y nueve áreas y dieci
nueve centiáreas, y según los títulos, ocho 
hanegadas poco más o menos, o sesenta 
y seis áreas y cincuenta y ocho'oentiáreas; 
lindante: Levante, valle de Aigua Morta; 
Mediodía, Francisco Gisbert, y Poniente 
y Norte, Vicente Torres.

Inscripción: Tomo 688, libro 162, folio 109, 
finca 1.552.

Responde: De 2.462.122 pesetas de prin
cipal, de 240.212 pe6etas, como máximo, 
de intereses y comisiones, 125.252 pesetas 
por oostas ,y gastos, siendo él valor que 
se señala para la primera subasta el do 
pesetas 5.300.000.

46., Una hanegada, dos cuartones y 
treinta y tres brazas, o trece áreas y 
ochenta centiáreas, según medición, y se
gún él titulo, una hanegada y tres cuar
tones, o catorce áreas y cincuenta y cinco 
oentiáreas, de tierra seoana en término 
de Oliva, partida dél Aigua Morta; lin
dante: Norte, Juan Ferrer; Sur, José Just; 
Este, Salvador Bertoméu, y Oeste, valle 
dél Aigua Morta.

Insoripción: Tomo 689, libro 163, folio 48, 
finca 5.445.

Responde: De 504.079 pesetas de prin
cipal, 58.648 pesetas, como máximo, de 
intereses y comisiones, 27.002 pesetas por 
c06tas y gastos, siendo él valor que se

señala para la primera subasta el de pe
setas 670.000.

Se advierte: Que servirá de tipo a esta 
segunda subasta, por lotes independientes, 
el pactado - para oada una de las fincas 
en' la escritura de constitución de hipote
ca, con la reducción del 25 por 100 en 
cada una 'de dichas fincas dei tipo que 
sirvió para la primera; que no se admiti
rá postura que no cubra dicho tipo-, que 
para tomar parte en la misma deberán 
consignar los licitadores, con excepción 
hecha dél actor, una cantidad igual o su
perior al lo por 100 del tipo de licitación; 
que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.* del artíour 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán dé 
manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes, 
sí las hubiere, al crédito dél actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con la antelación de 
veinte días hábiles, se expide él presente 
en Madrid, a 7 de octubre de 1980.—El 
Magistrado-Juez, Rafael Gómez Chaparro. 
El Secretario.—12.348-C.

*'

Don Elias Dávila Lorenzo, Magistrado-
Juez de Instrucción número 8 de los
de esta capital,

Por la presente se hace saber- al pro
cesado José Villa Pérez, que tuvo su úl
timo domicilio en el piso l.°-A de la casa 
número 11 de la calle del Puerto de Lum
breras, de esta capital, haberse subastado 
el pasado día 8 de los corrientes, en la 
cantidad de quinientas pesetas, el televi
sor marca «Emerson», de 21 pulgadas, 
que le fue embargado en el sumario se
guido en este Juzgado con él número 123 
de 1970, por robo, y que, en virtud de 
lo dispuesto en él articulo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, podrá, den
tro del término de nueve días, a partir 
de la publioacíóm del presente, pagar las 
responsabilidades exigidas en la expresa
da causa librando de la traba los bienes 
o presentar persona que mejore la pos
tura.

Dado en Madrid a 8 de octubre de 1980. 
El Juez, Elias Dávila Lorenzo—El Se
cretario.—14.577-E.

*

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital en los autos número 
1.000 de 1977, seguidos a instancia de don 
José Luis Cabello Gámez por si y en 
representación, de sus hermanas doña 
Amalia y-doña Josefa Cabello Gámez, re
presentados por el Procurador don Juan 
Corujo López Villamil, con don Alfonso 
y don Emilio Romero González de Pera- 
do, sobre procedimiento sumario al am
paro del artículo 131 de la Ley Hipoteca-; 
ria, se sacan a la venta en pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
días hábiles, las fincas hipotecadas si
guientes:

«Tres. Piso - llamado segundo derecha, 
que es la finca independiente número cua
tro de la casa en Madrid, Ramón Serrano, 
número once. Situado en la planta _ se
gunda, destinado a vivienda. Superficie 
construida de sesenta y siete metros cua
renta y dos decímetros cuadrados. Linda- 
frente, Norte, descansillo y caja de esca
lera, piso izquierda y patio; derecha, al 
Oeste, nave; izquierda, al Este, la calle; 
fondo, al Sur, casa de los señores Rome
ro. Se le asigna una cuota en el valor 
total y elementos comunes de once ente
ros veinticinco oentésimas por ciento.»

Inscrita al tomo 1.174, libro 021, folio 
83, finca 54.809.



«Cuatro. Piso llamado segundo izquier
da, finca independiente número cinco de 
la casa en Madrid, calle Ramón Serrano, 
once. Situada en planta segunda y desti
nada a vivienda. Superficie construida de 
sesenta y seis metros veinticuatro decíme
tros cuadrados. Linda: frente, al Sur, des
cansillo de caja de esoalera, patio y piso 
derecha: derecha, al Este, dicha calle; 
izquierda, al Oeste, nave posterior, y fon
do, casa de los señores Homero. Se le 
asigna una cuota en el valor total y ele
mentos comunes de once enteros veinti
cinco centésimas por ciento.-»

Inscrita en el tomo 1.174, libro 621, fo
lio 66, finca número 54.811.

«Cinco. Pifio llamado tercero derecha, 
finca independiente números seis de la 
casa en Madrid, Ramón Serrano, onoe. 
Situada en planta tercera y destinada a 
vivienda! Superficie construida de sesenta 
y siete metros. cuarenta -y dos decímetros 
cuadrados. Linda: frente, al Norte, des
cansillo y caja escalera, piso izquierda 
y patio; derecha, al Oe6te, nave; izquier
da, al Este, dicha calle, y fondo, al Sur, 
señores Romero. Se le asigna una cuota 
de participación en el valor total y ele
mentos comunes del edificio de once ente
ros veinticinco centésimas por ciento.»,

Inscrita en el tomo 1.174, libro 621, fo
lio 69, finca número 54.813.

«Seis. Piso tercero izquierda, finca in
dependiente número siete de la oasa en 
Madrid, Ramón Serrano, once. Situada en 
planta, tercera. Superficie construida de 
sesenta y seis metros veinticuatro decí
metros cuadrados. Linda: frente, al Sur, 
descansillo, caja de escalera y. patio-, aí 
Oeste, izquierda, nave posterior; derecha, 
al -Este, dicha calle, y fondo, al Norte, 
casa de los señores Romero. Se le asigna 
una cuota de participación en el. valor to
tal y elementos comunes de once enteros 
veinticinco centésimas por, ciento.»

Inscrita en el tomo 1.174, libro 621, ‘folio 
72, finca número 54.815.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día 28 de noviembre pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para esta primera su
basta, para cada una de dichas fincas, 
la cantidad de J.16.250 pesetas, y no sé 
admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los Imita
dores el 10 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regia 4-.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría 
y se entenderá que todo licitador acepta 
come bastante la titulación.

Que las oargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su inserción en 
él «Boletín Oficial del Estado», a 9 de 
octubre de 1980.—El Juez.—El Secretario. 
6.148-3.

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 15 de Madrid.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, con el número 552/80, se siguen 
autos sobre el artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, a instancia del «Banco de Cré
dito a la Construcción, S. A.», represen
tado por el Procúrador señor Ortiz So- 
lórzano, contra «Urbanización Alboram, 
Sociedad Anónima», con domicilio, a efec
tos de requerimiento y notificaciones en

Madrid, en pa6eo da Santa María de la 
Cabeza, 9, y domicilio de don- Mariano 
Ortuzg, Monto-rio, hoy nuevos propietarios: 
don Vicente Romera Campos, casado con 
doña Sacramento Vicaria Robles, con do
micilio en Jaén, avenida Barcelona, sin 
número, en reclamación de 30.875 pesetas 
de principal y costas; en cuyos autos, 
por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, término de veinte 
días, la finca hipotecada objeto de proce
dimiento, señalándose para que ello ten
ga lugar el día 15 de diciembre próximo 
y hora de las onoe de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza Castilla, sin 'número, planta 
cuarta.

Finca objeto de procedimiento y que 
sale a subasta:

«División número cinco.—Vivienda quin
ta, en la planta segunda, está situada 
en • la ciudad de Jaén, avenida de Bar
celona, sin número -de orden, zona Peña- 
mefecit, á la izquierda entrando al edi
ficio, subiendo el correspondiente tramo 
de escalera, con la extensión superficial 
de setenta y un metros y un decímetro 
cuadrados. Consta de "hall”, comedor, 
tres dormitorios, cocina, despensa; aseo y 
terraza. Tipo C. Linda: derecha, entran
do a la vivienda, escalera y patio común; 
izquierda, su avenida; fondo, "Urbaniza
ción Alboram"; frente, hueco de la es
oalera y vivienda sexta; suelo, vivienda 
tercera, y techo, vivienda séptima. Cuota 
de propiedad. En la de los elementos oo- 
munes sé le asigna un coeficiente de seis 
con ciento treinta por ciento.

La relacionada finca de división quedó- 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jaén, al tomo 1.082, libro 478, del Ayun
tamiento de Jaén, folio 48, finca número 
22.140, inscripción segunda.

Valorada á efectos de subasta en la 
suma de setenta y tres mil seiscientas 
cincuenta y nueve pesetas con Un cénti
mo (73.659,01 pesetas).

Condiciones de la subasta:

1. * Que los auto6 y la certificación del 
registro a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría.

2. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, digo entendiéndose que el rematan
te los acepta quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. ‘

3. a Servirá de tipo para la subasta el' 
pactado en la escritura de hipoteca, que 
es la cantidad de 73.659,01 pesetas.

4. “ Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo de la subasta.

5° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la Mesa de] Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes, 
sin ouyo requisito no serán admitidos.

Dado- en Madrid a 9 de octubre de 1980. 
El Magistrado-Juez, Luis Femando Mar
tínez Ruiz.—El Secretario.—12.344-C.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de esta capital, sito en la plaza 
de Castilla, número 1, con el número 543- 
80 se tramitan autos incidentales instados 
por el Procurador señor Bravo, en nombre 
de doña Dolores Méndez Rodríguez, con
tra don Indalecio Marino Rodríguez, sobre 
separación conyugal, y como prueba de la 
parte actora, se ha acordado citar por se
gunda vez al demandado, don Indalecio 
Mariño Rodríguez, para que comparezca 
a prestar la confesión en juicio acordada 
el dfa 3 de noviembre próximo, a las diez, 
y media de su mañana, bajo apercibimien

to de tenerle por confeso si no compare
ciere.

Dado en Madrid, para su publicación en 
el . «Boletín Oficial del Estado» y en el 
de la provincia y fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, mediante a des
conocerse su actual domicilio y paradero, 
a 18 de octubre de 1980.—El Juez.—El Se
cretario.—12.680-C.

MANRESA

Don Joaquín José Ortiz Blasco, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y par
tido de Manresá,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
registrado al número 69 de 1979, se si
gue procedimiento del arículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Pro
curador don José María Rovira - Cícera, 
en representación' de don. Jaime Ferrar 
Gual y otra, contra doña Antonia María 
Ferrer Flotats y otro, en los que por pro
veído de esta fecha he acordado sacar 
a la venta, en segunda y pública subasta, 
por término de veinte días y sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del valor de la 
finca, los siguientes bienes hipotecados 
por dicha demandada:

«Casa sin número, compuesta de bajos, 
un piso y desván, sita en esta ciudad 
y partida denominada Puigterrá, de seis 
metros de ancho por oatorce de largo 
y ochenta .y cuatro metros, cuadrados de 
superficie, con un paso de seis palmos 
para luces y otro paso por la parte de 
atrás. Lindando: a la derecha, con terre
nos de Ramón Duchs; por la izquierda, 
con Buenaventura Carreras; por detrás 
con Qntonio Vilaplana, y por delante, con 
el propio Ramón Duchs.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manresa, al tomo 1.178 del Arohivo, 
libro 33o de Manresa, folio 169, finca nú
mero 13.980, inscripción tercera.

Dicha finca fue valorada a efectos de 
subasta en la suma de 1.050.000 pesetas, 

Se ha señalado para el acto del remate, 
ante la Sala Audiencia de este. Juzgado, 
el próximo día 24 de noviembre, a las 
once horas, previniéndose que los aútos 
y certificación del Registro a, que se re
fiere la regla cuarta se hallan de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todos los licitadores aceptan como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; que las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate 
á terceros; que no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de subasta; que 
todos los postores deberán consignar en 
el Juzgado o en establecimiento destina
do al efecto una suma igual, al meno6, 
al 10 por 100 del tipo fijado.

Dado en Manresa a 18 de septiembre 
de 1980.—El Juez, Joaquín José Ortiz.—El 
Secretario judicial, Jacobo Quintaos.— 
12.378-C.

PAMPLONA

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Pam
plona y su partido,

Hago saber: Que a las doce horas del 
día 31 de diciembre del actual tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pública 
subasta de la siguiente finca en jurisdic
ción de Pamplona:

«Local comercial dé entreplanta de la 
casa número doce de la calle de Alfonso 
el Batallador, de Pamplona, con dos puer
tas de acoeso a 1a esoalera; tiene una 
superficie de doscientos ochenta y ocho 
metros ochenta y cuatro decímetros cua
drados.»

Tipo de tasación para la subasta: 
6.000.000 de pesetas.

La subasta se celebra conforme a lo



acordado en procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, que se s.gue en este Juzgado al nú
mero 666-B/80, a instancia de «Banco de 
Vasconia, S. A.», frente a «Construcciones 
y Decoraciones Alce, S. L.», doña Avelina 
Guergue Martínez y doña Julia Domín
guez Sánchez, en reclamación de 
14.388.453 pesetas.

Y se hace constar:
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores acreditar haber in
gresado en la cuenta 1.400 de este Juz
gado, en el Banco de Santander de Pam
plona, la cantidad del 10 por 100 del tipo.

No se admitirán posturas inferiores al 
tipo.

Los autos y la certificación > registral 
de cargas están de manifiesto en esta 
Secretaria.

Todo licitador acepta como bastante la 
titulación y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepto y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate.

Dado en Pamplona a 8 de octubre de 
1980.—El Magistrado-Juez.—El Secretorio. 
12.415-C.

SEVILLA

Don José Muñiz San Román, en funciones
de Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 3 de Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 757 de 1979, se siguen autos 
por el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Entidad anónima de crédito 
Banco de Santander contra don Juan Villa 
Lora; eii los que por resolución de esta 
fecha he acordado proceder a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, por 
término de veinte días y por el 75 por 
100 del precio de tasación, de la finca 
hipotecada que se describe así:

Parcela de terreno situada en el partido 
' de Cagan chas, término de San Roque 

(Cádiz), que ocupa una superficie de 50 
áreas, y linda: por el Norte, con carretera 
general Cádiz-Málaga o zona de obras pú
blicas, y cuyo lindero está formado por 
la unión de los linderos Este y Oeste; 
por el Sur. en línea de 50 metros, con 
©1 arroyo de Cagonchas; por el Este, con 
un camino que va al mencionado arroyo 
y que lo separa dél Huerto del Cura, 
y por el Oeste, con resto de finca matriz. 
Tiene un fondo de 200 metros y forma 
triángulo. En el oentro de dicha parcela 
hay tres naves de manipostería con te
chos de uralita, dos de ellas miden lo 
metros de ancho por 13 de largo y la 
otra de 5750 metros de ancho por 14,50 
de largo, teniendo entre las tres naves 
una superficie construida de 399,75 metros 
cuadrados, estando separadas entre sí y 
rodeadas por el resto de la parcela donde 
ee encuentran edificadas.

Inscrita la hipoteca en ej Registro de 
la Propiedad de San Roque, al tomo 91, 
libro 25, folio 86, inscripción séptima de 
la finca 4.559 duplicado.

Tasada en 3.471.800 pesetas.
La subasta se celebrará en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado, el día 13 de 
enero próximo, a las once de su mañana, 
y paira tomar parte en ella deberán los 
lictadoras consignar previamente sobre 
la Mesa el 10 por 100 del precio señalado, 
sin que se admitan posturas que no cu
bran el tipo señalado para esta segunda 
subasta. Se hace constar que los autos 
y la certificación a que se refiere la régla 
cuarta se encuentran do manifiesto en 
Secretarla; que se entenderá que todo 11- 
citador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, sd los hubiere, al eré 
dito de] actor continuarán 6ub6istentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda, subrogado en la responsabilidad

de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiendo re
matarse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Sevilla a 8 de octubre de 1980. 
El Magistrado-Juez, José Muñiz San Ro
mán.—Ante mí, el Secretario.—12.398-C.

TORRELAVEGA

Don Miguel Hidalgo Abia, Juez de Pri
mera Instancia de Torrelavega y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado se si
gue expediente 387/80 sobre declaración 
de fallecimiento de Esteban Franco Pé
rez, nacido en Falencia el 3 de agosto 
de 1901, hijo de Agapito y Agustina, fe
rroviario, casado con la promovente, Jo
sefa Díaz Saiz. vecino de Santa Olalla, 
desaparecido el 12 de enero de 1938 cuan
do fue sacado de su domicilib por fuerzas 
del General Franco durante la pasada 
guerra civil española, sin volver a tener 
noticias del mismo

Lo que se hace público a efectos del ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Torrelavega el 1 de octubre 
de 1980—El Juez. Miguel Hidalgo Abia.— 
El Secretario.—6.104-8. y 2.a 27-10-1980

VELEZ-MALAGA

Don Carlos Prieto Macías, Juez de Dis
trito en funciones de Juez de Primera 
Instancia de Vélez-Málaga y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 194 de 1980, se sigue expe
diente para declarar el fallecimiento de 
don Cristóbal Priego Otero, nacido en Nue
va de Carteya (Córdoba), hijo de Fran
cisco y de Carmen, de estado casado, 
que tuvo su último domicilio en la villa 
de Toitox (Málaga) y que al parecer fa
lleció durante la guerra civil española 
promovido por su espo&a, doña Ana Her
nández Tollo.

Para que cualquier persona que lo con
sidere oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oída en el mencio
nado expediente.

Dado en Vélez-Málaga a 9 de octubre 
de 1980.—El Juez, Carlos Prieto Macías. 
El Secretario judicial.—14.679-E.

x 1.a 27-10-1980

JUZGADOS DE DISTRITO 

AREVALO

El señor don Gaspar Rubio Baldó, Juez 
de distrito en prórroga de esta ciudad y 
su comarca, en acta de juicio celebrada 
en el dia de hoy en el juicio de faltas se
guido ante este Juzgado con el número 
105/79, por muerte, lesiones y daños por 
imprudencia, ha acordado señalar para 
que tenga lugar el acto del juicio el día 
26 de noviembre próximo, a las diez trein
ta horas, y que se cita a la perjudicada 
María Emilia de la Santísima Trinidad 
Alvarez Zegri, mayor de edad, viuda, na
tural de Vigo, hoy en ignorado paradero, 
para que asista a dicho acto, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, sin ale
gar justa causa, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de ■ citación a María 
Emilia de la Santísima Trinidad Alvarez 
Zegri y, para su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado*, expido la presente 
en Arévaló-a 8 de octubre de 1980.—El Se
cretario.—15.176-E.

*

El señor don Gaspar Rubio Baldó, Juez 
de distrito, en prórroga de esta ciudad y 
su comarca, en acta de juicio celebrada 
en el día de hoy en el juicio de faltas se
guido amo este Juzgado con el número 
105/79, por muerte, lesiones y daños por 
imprudencia, ha acordado señalar para 
que tenga lugar el acto del juicio el día 
20 de noviembre próximo, a las diez trein

ta horas y, que se cita al lesionado Carlos 
Suárez Ulanos Galán, mayor de edad, 
soltero, natural de Cartagena (Murcia), 
hoy en ignorado paradero, para que a:(s- 
ta a dicho acto, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, sin alegar justa cau
sa. le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Carlos 
Suárez Ulanos Galán y, para su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», ex
pido la presente en Arévalo a 8 de octu
bre de 1980.—El Secretario.—15.153-E.

MONDÓÑEDO

Se da vista por tres dios al condenado 
directo José Luis Herrera Martínez y res
ponsable civil subsidiario María de la Con-: 
solación Ceballos de Herrero, ausentes, 
de tasación de costas de 58.287 pesetas, 
practicada en juicio de faltas número 47 
del año en curso incluida en ella multa 
impuesta al condenado de 2.000 pesetas, 
y por impago de esta se presente en esto 
Juzgado de Distrito dentro de tres dias, 
a partir de esta publicación, para consti
tuirse en arresto de tres día6.

Así lo tiene acordado el señor Juez do 
Distrito en providencia dictada en el dia 
de la fecha, en ejecución de sentencia 
del juicio anteriormente referido, en Mom 
doñedo a 14 de octubre de 1980.—El Se
cretario.—14.801-E.

, REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez. o Tribunal 
con arregló a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

RODRIGUEZ GONZALEZ, Esteban; de 
veintiocho años, casado, mecánico, hijo 
de Manuel y de Angeles, natural y veci
no de Sevilla, barriada Nuevas; procesa
do en sumario número 12 de Í980 por ro
bó; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Jerez 
de la Frontera.—(2 155.)

DIAZ MORATA, Jerónimo; hijo de Fran
cisco y de Catalina, natural de San Ro
que (Cádiz), casado, de sesenta y cinco 
años, domiciliado últimamente en Santa 
Coloma de Gramanet, avenida Pallaresa, 
número 88; procesado en sumario núme
ro 88 de 1980 por homicidio frustrado; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número cin
co de Barcelona.—(2.154.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción del Grupo 
Fuerzas Regulares de Infantería de Te- 
tuán número 1 deja sin efecto la requi
sitoria referente al encartado en las cau
sas números 177 y 259 de 1979 y expedien
te judicial número 108 de 1979, Mariano 
Morán Suárez.— (2.158.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Gandía do- 
ja sin efecto la requisitoria referente a 
la procesada en el sumario número 81 de 
1977, Carmen Guerrero Ruiz.—(2.156.)

El Juzgado de Instrucción número dos 
de Hospitalet de Llobregat deja sin efec
to la requisitoria referente al procesado 
en el sumario número 73 de 1979, Hernán 
Cortés Colmenares.— (2.188.)


